
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de septiembre de 2020.- al despacho 
del señor juez el presente proceso Nº 2018-0321, con solicitud de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. 
 
                                          
                                              X 

NATALIA PEREZ PUYANA 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante oficio 
remitido en fecha 25 de enero de 2021, el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Bogotá, informó que había tomado atenta nota del embargo 
de remanentes y de derechos o créditos decretados por este despacho 
dentro del presente proceso. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la 
parte ejecutante, de fecha 26 de agosto de 2020, al no haberse obtenido 
respuesta positiva respecto de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente proceso, el juzgado procede a decretar la medida solicitada 
por parte de la ejecutada, por lo tanto, SE ORDENA el embargo del vehículo 
de placas MSN – 438, marca Toyota, modelo 2013, motor 1KD2207291, de 
propiedad de la ejecutada Constructora Konstruktek S.A.S. Para hacer 
efectiva la medida ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 



 
NG 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 3 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 092 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

 
 
 

____________ 
Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 
 



 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de octubre de 2020.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2019-0911, informándole 

que venció en silencio el traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora y que se presenta el siguiente proyecto de liquidación 

de costas: 

 

COSTAS ……………………………………………….$   - 0 -  

AGENCIAS EN DERECHO………………………......$ 1.500.000  

 

 

 

                                              X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en providencia del 28 de septiembre de 2020, se 

condenó en costas a la parte ejecutada, se tiene la siguiente liquidación:  

 

 

COSTAS ……………………………………………….$   - 0 -  

AGENCIAS EN DERECHO………………………......$ 1.500.000 

TOTAL   $ 1.500.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS y AGENCIAS EN 

DERECHO que antecede, a cargo de la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, se observa que en fecha 2 de octubre de 2020, la parte 

ejecutante presentó liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado a 

la ejecutada, quien guardó silencio.  

 

Sin embargo, el Juzgado al hacer la revisión correspondiente de dicha 

liquidación, encuentra que la misma no se ajusta a lo ordenado en auto que 

ordena librar mandamiento de pago de fecha 19 de febrero del 2020, por 

lo que se dispone MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para en su lugar 

tener en cuenta únicamente la suma de $ 24.841.713 , que corresponde a 

la totalidad de los valores relacionados a continuación:  

 

En favor de Johana Milena Gómez Mojica: 

 

 Cesantías $ 900.000 

 Intereses a las cesantías $ 36.000 

 Prima de servicios $ 900.000 

 Vacaciones $ 450.000 

 Sanción por no pago de intereses a las cesantías $ 36.000 

 Indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T, causada 

del 9 de julio al 13 de diciembre de 2016. $ 13.950.000 



 
 

 

En favor de José Luis Patiño Arce: 

 

 Cesantías $ 428.835 

 Intereses a las cesantías $ 28.303 

 Prima de servicios $ 428.835 

 Vacaciones $ 1.186.887 

 Sanción por no pago de intereses a las cesantías $ 28.303 

 Indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T, causada 

del 19 de julio al 13 de diciembre de 2016. $ 3.768.550 

 

Costas del proceso ordinario: $ 1.200.000 

Costas del proceso ejecutivo: $ 1.500.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 de septiembre de 2021. Por Estado 

No. 092 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

 

____________ 

Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 
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